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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 6-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con fecha 25 de noviembre de 
1983, el Gobierno de la República de Honduras, a través de 
su Secretano de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, realizó un CanJe de Notas con el Gobierno del Ja
pón relativo a una cooperación econónuca, con miras a for
tal~er las relaciones de anustad y de cooperación entre 
los dos países, formalizando un Convenio de Donación hasta 
por la suma de QUINIENTOS MILLONES DE YENES 
JAPONESES (Y 500.000 000) 

CONSIDERANDO Que la donación tiene por obJelc 
contnbwr al aumento de la producción de alimentos en Ja 
República de Honduras, bajo el Programa Nacional de Gra
nos Básicos. 

CONSIDERANDO: Que la donación será utilizada pa
ra la adqUISición de fertilizantes y sel"Vlc1os necesanos para 
el transporte de los mismos, hasta puertos de la Repú
blica de Honduras. 

CONSIDERANDO. Que la Cláusula 6.1 b del Oonv~
nio de Donación establece que se eximirá del pago de dere
ch<lli aduaneros, impuestos internos y otros cargos fiscales 
que se unpongan a los Nacionales Japoneses en la República 
de Honduras con respecb> al suministro de los productos 
y los sel"VICIOB be.JO los contratos reconocidos por el Gobier
no Japonés. 

POR TANTO, 

DECRETA· 

Artículo 1 -Conceder al Banco Nacional de Desarrollo 
Agrícola como unidad encargada del maneJO y admmistra
ción de la Donación Japonesa, la exención de impuestos del 
pago de derechos aduaneros, impuestos mternos y otros 
cargos f!SCales que se impongan a los Nacionales Japoneses 
en la República de Honduras con respecto al sumirustro de 
los productos y los servicios baJo los contratos reconocidl'.lll 
por el Gobierno Japonés 

Artículo 2.-Para que los Nacionales Japoneses puedan 
gozar de las franquicias otorgadas en el Articulo antenor, 
deberán solicitarla a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Púbhco, por mecho de BANADESA 

CONTENIDO 
DECRETOS NUMEROS 6-84, 12-84, 14-84 y 15-84 

Febrero de 1984 

EVONOHlA 
Acuerdo Número 218-83 - May0 de 1983 

AVISOS 

Artículo 3 -Los productos baJo la Donación no podrán 
ser reexportados de la República de Honduras 

Artículo 4 -El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dia de su publicación en el Dtano Of1c1al "La 
Gaceta'' 

Dado en la mudad de Tegucigalpa, Distnto Central, en 
el Salón de Sesiones del Congres'O Nacional a los dos días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro 

JOSE EFRAIN BU GIBON 
PRESIDENTE 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO, 
Secretario 

Al Poder EJecuttvo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D C., 14 de febrero de 1984 

ROBERTO SUAW CORDO\'A 
PRESIDENTE 

Bodolfo Maúimoms H., 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Púbhco, por Ley. 
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DECRETO NUMERO 12-84 
EL CONGRESO NACIONAL. 

CONSIDERANDO Que el problema del déficit hab1ta
c1onal es de enorme m.agn1tud y que para su pronta solución, 
el Gobierno de la Repúbhca ha resuelto tomar las medidas 
adecuadas que permitan, .a corto plazo, la construcctón :ma
siva de Viviendas de baJo co•to, debidamente urbanizadas 

CONSIDERANDO Que con fecha treinta y uno d<' 
enero del corriente año, el Instituto de la V1v1enda (INV A), 
por medio de su Gerente General, Ingeniero CARLOS 
ENRIQUE CERNA ZUNIGA y la Empresa "CONSTRUC
CIONES E INVERSIONES E BARAHONA'', de este do
mic1ho, representada por el Ingemero ERASMO BARAHO
N A AYALA, suscribieron el ,Contrato No 1/84, para la 
Urbamzac1ón y Construcción de Diecinueve (19) V1v1endas 
de Dos (2) Dorm1tor10s en la Coloma "San J'Osé de la Pe
ña", ubicada en la cm dad de Comayaguela, D C 

CONSIDERANDO Que en la Cláusula 2 9 "IMPUES
TOS" del Contrato md1cado se estipula "Queda clarament< 
establecido que "EL CONTRATISTA" no pagará el Impues
to de Venta o cualqmer otro que de acuerdo a la Ley "EL 
INV A'' pueda obtener exención, en todas las compras d2 
m·ateriales de construcción a emplearse en la eJecuc1ón de1 
Proyecto, entendiéndose como tales los que queden incor
porados def1n1t1vamente a la obra aquí contratada, sean de 
ongen nacional o 1nte1113c1onal Asím1smo, gozará d<> exen
ción de 1mnuestos de cualq 111e1 naturaleza, que sean, s1empr0 
que "EL INV A" p11eda obtener la exenc1on del pa~o de lo.;; 
mismos en todas las 1mportac1onec;;. de la m1c::ma naturaleza 
que se necesiten en la eJecuc1ó11 del Pr·c.:yecto " Y para el 
cumpl1m1ento del aludido Contrato es necesario obtener las 
menc1on.adas exoneraciones ~ eft'cto <lP abaratar el costo de 
les unidades habitac10nales 

POR TANTO 

DECRETA 

Artículo 1-Conceder a la Empresa "CONSTRUCCIO
NES E INVERSIONES E BARAHONA" de este dom1c1-
lto, exención del pago de los impuestos s¿bre ventas, de 
consumo, derechos de 11I1portac1ón consulares y demás de
rechos o impuestos 1dentif1cables sobre todos los materiales 
de construcción que vayan a quedar mcorporados defmiti
''.amente en la obra, cuya construcción se pactó en el Con
trato No 1/84 del 31 de enero de 1984, sean éstos de origen 
nacional o importados 

Artículo 2 -Paro hacer uso de estas prerrogativas "EL 
CONTRATISTA", deberá presentar una sohc1tud a !~ Se
cretaría de Hacienda y Crédito Púbhco detallan:lo Jos ma
teriales y demás bienes nec~arios para la e3ecuc1ón de las 
obras y urbanización, por mtermed10 de la Secretaría d' 
Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte y a excitativa 
del Instituto de la V1V1enda (INV A), conforme a las dispo
siciones de la Ley para el Control de Franqmc1as Aduane
ras El Instituto de la V1v1enda (INV A), ejercerá un estricto 
control sobre el uso y destmo de los materiales que se mtro
d~can o adqu1er.an al amparo de las franqu1c1as o exer
ciones fiscales concedidas a la referida Empresa 

Artículo 3 -Al fmahzar el Proyecto "CONSTRUC 
CIONES E INVERSIONES E BARAHONA", queda obli
gada a presentar por mtermedlo del Instituto de la V1v1enda 
(INV A). a la Secretaría de Comnmcac10nes, Obras Pú
blicas_ Y Transp~rte, un Informe detallado de Jos diversos 
matenales o art1culos que gozaron de franqu1c1a& v qu~' 
fuero11 incorporad~ a la construcción 

Por los materiales o artículos no incorporados en las 
o~ras mencionadas, la Secretaría de Con1unicac1ones, Obrar; 
Pubhcas. y Tra'!8porte, mformará a la &cretaría de Hacien
da )' Crtd.14' Pubhco, rara que d<:.terminE los Impuestoc; fis
cales que deba hacer efectivos la Empresa Contratista 

Artículo 4 -La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
bhco llevará también un estricto control sobre las exencio-

-===== 
nes de impuestos concedidas al tenor de este ~ 
sobre las a.dqmSlcmnes, uso y destmo de los materiale., 0 Y 
se mtroduzcan o adqmeran al amparo de las franqu1 ~ue 
exenciones fiscales concedidas a la referida Empresa e 0 

lo cual demendará del Instituto de la V1v1enda flNVA para 
mformac1ón y documentación JUShf1cativa que esttn.) • la 
cesar1a, sin perJUicto dC' las 111vrst1gac1ones que dtrect~ ne 
te pueda hacer en. 

Articulo 5 -Al fmal de la construcción del Proye to 
antes s1 así lo exige la Secretaría de Hacienda y ~ 0 

Púbhco, el Instituto de la V1v1enda (INV A), presentará to 
informe fmal o parcial, según sea el caso en el que se Jn 
talle todo lo refe1 ente al nso de la exención del pago de ~: 
ruestos que este Decreto establece a favor de la elY\p"IJa 
"CONSTRUCCIONES E INVERSIONES E BARAHON'A" 
p~r 1ntermcd10 dC' la Serrct ~.ría de Comun1cac1ones, Obras 
Públicas y Transporte 

Artículo 6 -El presente Dec1 eto 
"- partir de la fecha de su pubhcac1ón 
"La Gaceta" 

entrará t~n vigencia 
ell el Diario Oficia! 

Dado en la cmdad de Teguc1g.1lpa, Distnto Centra~ en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nac10nal, a los diez días 
.4p} mes de febrero de m11 novecientos ochenta v cuatro 

.JOSE EFRAIN Br GIRON 
PRESIDENTE 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder EJecutlvo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto EJecútese 

Tegucigalpa, D C 24 de febrero de 1984 

ROBERTO SUAZO CORIJOVA 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

. \rtu:ro Corlero Moreira 

DECRETO NUMERO 14-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Artículo 1 -Aprobar en todas y cada una de sus pu· 
tes el Acuerdo No 1-DTTL, errutldo por el Poder E;iecutivo 
a través de la Secretaria de Relac10nes Exteriores, que 
contiene el Acuerdo de Cooperación Técmca, Compiemenpi
rio del Convemo de Cooperación Social H1spano-Hondureno. 
entre el G'Ob1erno del Remo de España y el G'Ob1erno de la 
República de Honduras, para el desarrollo de un Progn.m& 
en materia soc10-laboral en Honduras que literalmente 
dice 

"SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS Tegucigalpa, D C., 2 
de Enero de 1984, ACUERDO No 1-DTTL 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA, 

ACUERDA 

1"-Aprobar el Acuerdo de Cooperación Tecmca, eom'' 
plement.ario del Convemo de Cooperación Social H;s~ 
Hondureño, entre el Gobierno del Remo de Espana Y ll• 
Gobierno de la Repúbhca de Honduras para el desarro 
de nn programa en materia soc10-laborai en Hondu""1~ 
texto es el s1gmente "ACUERDO DE cooPE:io DE 
TECNICA, COMPLEMENTARIO DEL CONVE EN
COOPERACION SOCIAL HISPANO-HONDURE~O. EL 
TRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPA~A y 
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GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, PARA 
EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA EN MATERIA 
SOCIO-LABORAL EN HONDURAS" Los Gobiernos del 
Reino de España y de la Repúbhca de Honduras, animadoF 
por el deseo de fortalecer las tradicionales relaciones de 
amistad entre ambos países y en el marco de loa Convenios 
de Cooperación Social Hispano-Hondureño y Básico de Coo
peración Clentífica y Técnica, de 4 de noVlembre de 1971 
y 8 de diciembre de 1981, respectivamente, han resuelto 
suscribir el presente Acuerdo Complementano de Coopera
ción Técmca sujeto a las siguientee estipulaciones 

ARTICULO 1 -Se designan como órganos ejecutores 
del Acuerdo Complementario al MmIBteno de TrabaJo y Se
guridad Social, por parte española, y al Mm1steno de Tra
baJO y PreVIsión Social y al Instituto Nac10nal de Formación 
Profesional (INFOP), por parte hondureña 

ARTICULO 11 -Las acc10nes previstas en el presente 
Acuerdo se desarrollarán a lo largo de los años 1983, 1984 
y 1985. 

ARTICULO 111 -Por el presente Acuerdo, el Gob1nrno 
español se compromete a 

1 -Enviar a Honduras: a Una m1S1ón de expertos 
para cooperar con el Mmtsteno de TrabaJO y Previsión So
cial en la eJecución de programas de mterés mutuo en las 
áreas de Planificación y Organización AdmmIBtrativas, Re
lac10nes Laborales, Empleo, Cooperativismo, Seguridad e 
Higiene Ocupac10nales, Formación Profes10nal, Seguridad 
Social y Servicios Sociales Esta IDlSión actuará por un pe
ríodo de tiempo global máximo de cmcuenta meses-experto 
b. Una ffilSiÓn de expertos para cooperar con el Instituto 
Nacional de Formación Profes10nal en la eJecución de pro
gramas de capacitación profesional Esta mlsión actuara 
por un período de tiempo global máximo de ciento cincuen
ta meses-experto 

2 -Conceder y sufragar becas, en número máximo de 
qumce, para el perfecc10na.miento en España de directiv<l", 
técnicos y homólogos de los expertos españoles represen
tantes de los organismos receptores de la coopéración es
pañola, con la siguiente distnbución a Cmco becarios hon
dureños en el ámbito de los programas a los que se refiere 
el epígrafe 1 a del Artículo m b. Diez becanos hondure
ños en el ámbito de los programas a los que se refiere el 
epígrafe l. b del Artículo m 

3 -Fac!litar gratuitamente al Gobierno hondureño las 
pubhcaciones y material didáctico, elaborado por el MmIB-
terío de TrabaJo y Segundad Social español, que se estimen 
necesarios para la eJecución de los programas de coopera
ción 

ARTICULO IV -Uno de los expertos refendos en el 
artíct!lo anterior actuará como Jefe de la M1S1ón de Coope
ración Técnica española, con fwiciones de dirección y coor
dinación de los programas sm perJuicio de las específicas 
que, como experto, le pueda corresponder 

ARTICULO V -1-Los pasaJee y retnbuciones de los 
expertos españoles, previstos en el Artíct!lo m, serán su
fragados plenamente por el Gobierno español 

2 -Las becas a que se refiere el Artículo Ill, con una 
duración máxima de tres meses, cubrirán gastos de ense
ñanza, matenales de trabaJo e informativos, VIaJes progra
mados por el mter10r de España y una bolsa para manuten
ción y alojamiento por la cuantía diaria establecida en el 
terntono nacional para los funcionarios españoles de simi
lar categoría adm1n1strat1va, así como el pasaJe .aéreo ¡)ara 
el regreso de los becarios a Honduras 

ARTICULO VI -Las obhgac10nes contraídas por el 
gobierno español, en virtud del presente Acuerdo Comple
lllentano. serán cumphdas por el Mmisteno de TrabaJo ¡, 
Seguridad Social, siendo satisfechos los gastos denvados 
de las mtsmas con cargo a los créditos que para coopera
ción técnica, se autoricen anualmente en el Presupuesto or
dinario del menetonado Mmisterío 

ARTICULO Vil -El Gobierno de Honduras se obh
ga a· 

1 -Conceder las máXImas facilidades para la eJecución 
de los programas prevIBtos en este Acuerdo 

2 -Facllitar el personal de contraparte (homólogos), 
el cual debe trabaJar en estrecha relación con los expertos 
españoles 

3 -Poner a disposición de la Misión española las ofici
nas e instalaciones necesanas para la eJecuc1ón de los pro
gramas, dotándolas de mobiliano y equipo 

4 -~'acllitar el personal de apoyo de secretaría 

5 -Poner a dIBposición de la MIBión española los me
dJos de locomoc1ón necesarios para los desplazamientos exi
gidos por el cumphm1ento de sus funciones En el supuesto 
de que los expertos deban desplazarse fuera de su resider.
cia habitual, el Gobierno Hondureño asumirá los gastos de 
vtaJe, alo1am1ento y manutención correspondientes 

6 -Fac!litar a la Misión española, durante días y ho
ras laborales, un vehículo oíic1al con conductor, responsa
bilizándose el Gobierno hondureño de los con ~spond1entes 
gastos de combustible, reparaciones y manten1m1ento 

7 -Otorgar a los expertos españoles, que en virtud del 
presente Acuerdo se desplacen a Honduras, las 1nmun1da
des y pnv!legios de todo tipo que el Gobierno hondureño 
concede a los expertos de organismos internacionales, exH 
tendiéndoles la oportuna documentación previa acreditación 
por vía diplomática y siéndoles de aphcación lo precep
tuado en el Protocolo aneJO al Convenio Básico de Coope
ración Clentífica y Técmca sobre el Estatuto de Expertos 
en la Cooperación Técnica 

8 -Facllitar, con oportunidad del regreso a España de 
los expertos españoles preVIstos en el Artículo m, la con
vertibihdad en dólares de las cantidades obtenidas en mo
neda nacional por éstos a consecuencia de 1a venta de sus 
bienes muebles personales adqumdos en Honduras durante 
el eJercicio de su misión 

9 -Exonerar de toda clase de impuestos, derechos 
tasas o graváme-nes aduaneros y otros, tanto nacionales 
como provinciales, municipales o de cualquier otra índole, 
a los materiales. maqwnaria, instrumentos y equipos que, 
con destmo a los programas de cooperación técnica desa
rrollados en virtud del presente Acuerdo, se adquieran en 
España 

10 -Tomar a su cargo los pasajes aéreos de ida de 
los becanos a los que se refiere el Artículo m 

ARTICULO Vffi -Con el fin de garantizar el ef~ctívo 
cumplimiento del presente Acuerdo, se constituye una co
misión evaluadora, mtegrada por representantes de los ór
ganos ejecutores de ambos países y el Jefe de Misión, que, 
en reuniones periódicas, realizará el seguimiento y control 
del desarrollo del Acuerdo, aconsejando las modiflcacione& 
y adaptaciones que, en cada momento, se estimen perti
nentes 

ARTICULO IX -El presente Acuerdo Complementario se 
aphcará proVIBmnalmente desde el momento de su firma y 
entrará en vigor en la fecha en que ambas partes se noti
fiquen haber cumphdo con las formalidades legales reque
ridas para tal fin El Acuerdo se prorrogará automática
mente, para la ct!lmmación de aquellos programas que se 
estén desarrollando, durante el período de negociación de 
un nuevo Acuerdo Hecho en la ciud'ld de Tegucigalpa, Dis
trito Central, el día tremta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres, en dos ejemplares onginales, en 
idioma Español, igualmente válidos ambos textos POR EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, ED
GARDO PAZ BARJl.'ICA, Ministro de Relac10nes Excerio 
res POR EL GOBIERNO DEL REINO DE ESP Af:IA, D 
GERMAN DE CASO RIDAURA, EmbaJador Extraordina
rio y Plempotenciano 2 -Someter el presente Acuerdo al 
Soberano Congreso Nacional para su aprobación COMU-
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NIQUESE f) ROBERTO SU AZO CORDOV A, PRESIDEN
TE. EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE RELACIONES EXTERIORES, f) EDGARDO PAZ 
BARNICA" 

Artículo 2 -El presente Decreto entrará en vigencia a 
parllr de la fecha de su pubbcqc1ón en el Diario Oficial "Le 
Gaceta'' 

Dado en la cmdad de Tegucigalpa, D1stnto Central, º'' 
el Salón de Sesiones del Congreso Nac10nal, a los catorce 
días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALEE' 
Secretario 

Al Poder EJecutivo 

Por Tan to EJecu tese 

Tegucigalpa. D C, 24 de Febrero de 1984 

ROBERTO SU AZO CORDOV A 
Presidente 

El Secreta110 de Estado en el Despacho de Relac10ne• 
Extenores 

Edgardo Paz Barni<'3 

DECRETO NUMERO 15-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO Que con fecha 22 de noviembre de 
1983, fue emitido el Decreto Legislativo No 202-83 median
te el cual se facultó a las mumc1pahdades de la República 
para crear órganos o unidades e3ecutoras para encargar1eo;., 
la adnunistrac1ón de los servic10s púbhcos mumc1pales qnc 
establezcan con el propósito de ascgm~r un me¡or eor.trol 
y eficiencia de dichos servicios 

CONSIDERANDO Que el referido Decreto Legislativo 
adolece de aJgunos defectos que han rmpos1b1htado al Go
bierno Central concretar con el éXlto deseado la suscnpc1ón 
de algunos convemos de préstamos cuyos montos serán 
orientados a la realización de proyectos mumc1pales 0 ql me
Joramiento de los ya existentes, maneJados por las ur1da· 
des eJecutoras a que se refiere el aludido Decreto 

CONSIDERANDO· Que conviene a los mtereses del 
Estado en general y a los de las mumcipahdades de la Re
pública en particular, corregir los defectos de que adolece 
el mencionado Decreto Legislativo a fm de convertirlo en un 
mstrumento jurídico básico y práctico para el Gobierno a 
fm, de negociar con entidades bancanas del exterior, lo3 
prestamos que se propone, con destino a lo¡, gohiei-r10-
locales 

POR TANTO, 

En uso de las facultades constitucionales de que esta 
mvestido, 

DECRETA 

Articulo 1-Refórmanse los Artículos 1, 2, mcisos b l, 
c) y d) ; 3 y 7 del Decreto Legislativo No 202-83 de fecha 
22 de noviembre de 1983, los cuales se leerán así 

"A_RTICULQ- 1-Fa~últase a las municipalidades de 
la Repubhca para crear org.anos o umdades ejecutoras es
peciaJes, para encargarles la admm1strac1ón de los ser
vicios .I?úbhcos mun1C1pales, cuando I~ necesidad, pr10ridiµl, 
mvers1on ,Y cob<'rtura de los mismos. lo requieran, con pro
gramas tccmcos, SJStemas contables v reglamentación esp0· 
cífica, con el fin de asegurar su control y ef1c1enc1a" 

"ARTICULO 2 -La creación de los órganos o umda· 
des e3ecutoras a que se refiere PI Artículo 1 de este Decre
to, se hará medrnnte acuerdo de la Corporación Mumc1pal, 

-~ 
ratificado por el ConseJo Departamental respectivo el 
contendrá, entre otras, las sigmentes disposiciones.' OU8I 

b 1 La forma de mtegrar la Junta Directiva del Ól'gano 
o umdad eJecutora y su adm1mstrac1ón, en la 
tendrán mayoría los miembros de la Corporaci6n ~ 
mc1pal de que se trate, debiéndose otorgar partici u. 
c1ón a la comumdad v a rcprPsentantes del Gobie:~ 
Central 

c 1 Las atnbuciones de los directivos del organo 0 Unidad 
eJecutor:i y la de los adrnmistradores del servicio pú
blico mumc1pal, y la• facultades, obhgac1ones y dere. 
chos de aquellos 

Entre las facultades de que estarán mvestidos, se en
cuentran las de proponer las tarifas para los Bel"VJci0g 
que admm1stren a.•i como establecer política de con
tratación v remuneración de personal Estas resolu
ciones serán aprobada~ por las Corporaciones Munic1• 

pales y el 1espect1vo <;onseJo D<partqmental; para 
las resoluciones de pohticas de contratación y remu. 
nerac1ón de personal ~ deberá tene1 dictamen previo 
de la Dirección General de Serv1c10 C1v1l 

d 1 Las bases de un sistema contable propio que ren.
Je las fuentes y usos de los fondos mvertidos, destino 
de las mlSmas, gastos e mgresos, .así como la recupe.. 
ración de los fondos mve1 t1dos y la amortización dt 
capital de los empréstitos y sus intereses" 

"ARTICULO 3 -Los órganos o umdades eJecutoru, 
actuarán siempre en nombre y representación de la respee. 
Uva mumc1pahdad y por cons1gmente obbg.an a ésta, dil' 
tro del límite de sus atnbuc1ones Las acciones que e¡e111-
ten indicadas en el artículo anterior, requerirán aproba.cllin 
de Ja Corporación Mumc1pal y del Conse¡o Departamelal 
correspondiente'' 

"ARTICULO 7 -Los mgresos del órgano o uoidad eje
cutora provementes de la admimstrac1ón del servicio se 
aphcarán obhgatonamente a la amortización de los em· 
préstitos mverhdos en él y al pago de sus mtereses, y el 
saldo, s1 lo hubiere, al me]'Oram1ento, ampliqc1ón y mante
nimiento de dicho servicio" 

Articulo 2 -El presente Decreto entrará en v1genC1& a 
parllr de Ja fecha de su puhhcación en el D1ano Oficial "Lo. 
Gaceta" 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen~. en 
el SaJón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dieeiléll 
días del mes de febrero de mil n·ovecientos ochenta Y cuatrc 

JOSE EFRAIN BU GJBON 

PRESIDENTE 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO, 

Secretario 

Al Poder EJecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAVDAJA!S 

Secretario 

Por Tanto EJecútese 

Tegucigalpa, D C , 25 de febrero de 1984 

ROBERTO SUAZO coJWOVA 

PRESIDENTE 

Gobel'll8' El Secretano de Estado en los Despachos de 

ción y JU1'tic1a, 

O<iror Mejía Arellan° 
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Presidencia de la :República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 2184!3 

Tegucigalpa, D C , 25 de mayo de 
1983 

Vista Para resolver la sollcitud 
presentada con fecha veintisiete de 
ahnl de •mi novecientos ochenta y 
tres, por el Licenciado Febpe Ena
morado Flores en su carácter de 
Apoderado Legal de la "EMPRESA 
L!TOGRAFICA, S A " (ELSA). del 
dom1c1ho de Tegucigalpa, D C y 
rontralda a pedir equiparación de 
b0nef1c10~ a nivel nacional con sus 
s1m1lares "L!THOPRESS INDUS
TRIAL S A DE C V" "INSTALA
CIONES PAPELERAS HONDURE
REJll'AS, S A DE C V" (IPHSA) 
v ' 'CONVERTIDORA NACIONAL 
Di<:: PAPEL Y CARTON, S A" 
(CONPACASA) 

Resulta Que con fecha vemtiocho 
de abril del año en curso, se dit> 
traslado de la solicitud a la Direcc1ór 
GePeral de Industrias, para gue en 
"'' cahdad de Secretaria Técnica de 
la Comisión ellllbera el infor:ne co
rresp'lndiente 

Resulta Que en fecha trece de 
mayo del mismo año la Comisión de 
Ir.cenhvos Fiscales conoció Ja ¡ o!J
utud de referencia' y el informe dt 
la Secretaría, emitiendo su dictamen 
en el sentido de acceder a lo •olic1 
tado por la empresa. 

Considerando· Que 10!! gobiernos 
podrán otorgal' a empresas que seau 
clasificables de conformidad con el 
Comrenio, benef1C1os iguales a los 
mayores de que estuvieren gwando 
en ~u país o en otro país centroame 
ncano, empresas productoras de 
los mismos artículos, en virtud de 
concesiones nacionales y por el tiem
po de vigencia de éstas 

ConSiderando Que la sohcitud 
presentada por "EMPRESA LITO
GRAFICA, S A " (ELSA) satisface 
los l'equisitos establecidos en las dts
posic10nes legales pe,tinentes para 
esta clase de peticiones 

Por Tanto El Presidente Consti
tucional de la Repúbl!ca, en aphca
c1ón de los Articulos 2 y 7 del De
creto No 49 del 21 de ¡un10 de 1973, 
4 8 y 125 de su Reglamento y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centroa
mencano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, 

ACUERDA 
1 -Conceder a "EMPRESA L!

TOGRAFICA, S A " (ELSA) equ1-

paraci6n de beneficios flllCales a ni· 

vel nacional con sus similares "CON -
VERTIDORA NACIONAL DE PA
PEL Y CARTON, S A" (CONPA
CASA) "LITHOPRESS INDUS
TRIAL, S A DE C V" e "INSTA
LACIONES PAPELERAS HONDU
RE~AS, S A DE C V" (IPHSA), 
en la forma como se detalla en la 
l!sta de benef1c1os de esta misma fe
cha la cual corre agregada al expe
diente de la empresa 

2 -El presente Acuerdo no s1gm
flca que se exima a la empresa be
neficiana del cumplimiento de sus 
obl!gac1ones contemdas en su Acuer· 
do de clasúicación No 362 de fecha 
ve1nt1cinco de junio de mTI novecien
tos setenta y nueve, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas v 
forman parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
nublicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del mteresado 
'V surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní
auese 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economia y Comercio, 

Leticia Ma Ta.y_ 

5 

AVISOS 
OERTIF!OAO!ON 

CONSIDERANDO Que la empresa "HONDURAS 
QUIMlCA, S. A. DE C V ", ha cumphdo con 10$ reqwsitos 
que para obtener Llcencia de DJ.Stribuioor, exige la Ley de 
Representantes, Dtstnbwdores y Agentes de Empresas 
Nacionales y ExtranJeras y su Reglamento 

El mfrascnto, Dll'ector General de Comercio Intena.r, 
CERTIFICA La Resolución Nº 372-83, que hteralmente 
dice 
"RESOLUCION No 372-83, SECRETARIA DE EOONOMIA 

Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, primero de 
septiembre de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA· Para resolver la solicitud que con fecha tres de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres, presentó ante esta 
Secretaria de Estado, el Licenciado César Arturo Garcla, en 
su carácter de Representante Legal de la Empresa "HON-

•DURAS QUIMICA, S. A. DE C V.", con domicilio en la 
ciudad de San Lorenzo, departamento de Valle, contraída a 
pedir que se le conceda a su representada Licencia de 
Distribuidor, en forma No Exclusiva., con jurisdicción en 
toda la República de Honduras, por tiempo indefinido, de la 
empresa concedente "ROUSSEL UCLAF, S. A.", domiciliada. 
en Paris, República de Francia, para distribuir el insecticida 
de uso agrícola DECIS. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato, de 
fecha tres de junio de mil novecientos_ och<lnte y dOll, 
mediante el cual acredita qne la empresa concedente "ROU
SSEL UCLAF. S A '', ha concedido a la empr<!Sa, concesi<>
naria "HONDURAS QUIMICA, S. A DE C V.". 1A dilltl'l>-'• 
bucióu, con vigencia hasta el tres de iunio de mil novecientos 
ochenta y cinco en fórma. No Exclusiva, eon ;ittl'isdicción en 
toda la Rpn(1blica de Honduras, del insecticida de W!O 
agricola DECIS 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformidad 
con lo establecido en los Decretos Ley No 549 y 804, del 24 
de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, respecti
vamente y su Reglamento, 

RESUELVE 

Conceder Licencia de Distribuioor, en forma No 
Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de Honduras 
con vigencia hasta el tres de junio de mil novecientos ochenta 
y cinco, a la empresa conceBioiraria "HONDURAS QUIMICA, 
S A DE C. V.", con dollllcilto en la ciudad de San Lorenzo, 
departamento de Valle, de la empresa concedente "ROUSSEL 
UCLAF. S A.", domiciliada en la ciudad de París, Repúbhca 
de Francia, i:mra la distribución del insecticida de uso 
agrícola DECIS. Pub!iquese esta Resolución en el Diario 
Oficial ''La Gaceta", por cuenta del interesado y a la 
presentación del ejemplar en que conste la publicación; 
inscn'base en el Registro respectivo, que al efecto llev11. la 
Dirección General de Comercio Interior NO'l'IFIOUESE. 
Sli!JLO Y FIRMA LETl'CIA MA-TAY MINISTRO DE 
E(Y)NOMJA Y CO'Mli"RM"O SF.f,U) y' FIRMA. MARIO 
AQUILES UCLES HERRERA. OFICIAL MAYOR" 

Y Para los fines aue al interesado convenl(llD. extiendo la 
J>reBente, en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, a los 
diez dias del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. 

30 M 84 
JORGE RUBEN GODOY MONC.An~ 

Director General de Comercio Interior 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C., 30 DE MARZO DE 1984 

MARCAS DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de la 
Prop1ednd Industnal, hace saber 
Que con fecha nueve de febrero del 
preaente año, se adrrutió la sohc1tud 
que dice 

N• de Solicitud· 379-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud 1 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante "Drogue

ña Nacional, S. A". 
Domicilio· San Pedro Sula, depar

trunento de Cortés 
Nombre del Apoderado Abogado 

Miguel Angel RI vera Porttllo 
N• de Colegiación 0096. 
Clase Internacional 5 
Drntmgue Un producto farmacéu

tico y medicmal 
Denommac16n Descnpc1ón de 

Etiqueta "JARABE DE PINO 
BLANCO". 

Lo que se pone en conocirruento 
del público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1984. 

Oam!Li Z. Bendeek Péft!l: 
Registrador ' 

7, 19 y 30 M. 8" 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice: 

No. de Solicitud: 445-84 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de Ja Solicitud· 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Solicitante· "BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT'' 
Domicilio· En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemama 

Nombre del Apoderado Abogado 
Anibal E. Qwñónez 

No. de Colegiación: 037 
Clase Internacional· 22. 
Distingue: Cuerdas, bramantes, 

redes, tiendas, toldos, velas, sacos; 
materiales de relleno ( cnn, capoc, 
plumas, algas marmas) ; materias fi
brosas textiles en bruto 

Denommación Descripción de 
Etiqueta: 
BAYER EN FORMA DE CRUZ 
DENTRO DE UN CIRCUW" 

Lo que se pone en con0ctmiento 
del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 16 de febrero 
de 1984 

Oamilo z. Bendeck p 
RegIStrador 

20 y 30 M. y 10 A 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se adrmt!Ó la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 439-84 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Sohc1tante· "Bayer 

Aktienge8ellscha.ft" 
Domicilio En Leverkusen, Repú-

bhca Federal de Alemama. 
Nombre del Apoderado· Abogado 

Aníbal E Qmñónez. 
N• de Colegiación· 037 
Clase Internacional· 17. 
Distingue· Caucho, gutapercha, go

ma elástica, balata y sucedáneos, 
objetos fabricados con estas mat.e
nas, que no estén comprendidos en 
otras clases; articttlos de ma.terlaa 
plásticas (productos l!elllielabora
dos) ; materias que sirven para cala
fatear, cerrar con estopa y aislar; 
tubos flexibles no metálicos. 

Denominación Descripción de 
Etiqueta· 

"BAYER" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para loe efectos de ley -

Tegucigalpa, D C., 14 de febrero d 
1984. e 

Camilo Z Bendeck p 
Registrador 

20y30M ylOA 84 

El mfl'aBcrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se adrrutló la solicitud 
que dice: 

N° de Sohcitud 438-84 
Tipo de Sohcitud. Marca de Fábnca 
Fecha de la Sohc1tud: 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Solicttante ''Bayer 

Aktlengesellschaft". 
Domtciho: Leverkusen República 

Federal de Alemania.. 
Nombre del Apoderado Abogado 

Aníbal E Qmñónez. 
N• de Colegiactón: 037. 
Clase Internacional : 10 
Dtstmgue · Instrumentos y apara.toa 

qmrúrgicos, médicoe, odontólogos y 
vetennanos (incluidos los miembros 
los ojOR y los dientes artificiales); 
artículos pan la ortopedia, material 
para la sutura 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta· 

'' B A Y E R" 
Lo que se pone en conocirmento del 

púbhco para Jos efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C, 14 de febrero de 
1984 

Camilo Z. Befldeck P 
Registrador 

20 y 30 M y 10 A 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que oon fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud· 436-84. 
Tipo de Sohcitud · Marca de Fábrica t 
Fecha de Ja Solicitud: 2 de febrel'O 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "Baygt' 

A'lmengeaellscliaft". 
Dorrucilio · Leverkusen, República 

Federal de Alenmnia. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Anfbal E Quiñónez 
N• de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue · Vestidos, con inc\mliÓD 

de botas, zapatos y zapatillas. 
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DenoIIUnación o Descripción de 
Etiqueta 

"BAYER" 
Lo que se pone en conocimento del 

púbhco pare. los efectos de ley -
Tegucigalpa, D. C, 14 de febrero de 
1984. 

Camilo Z Bendeck Pérez 
Registrador 

20y30M ylOA 84. 

El infre.scnto, Registrador de la 
Propiedad Industna.l, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice· 

N• de Solicitud. 431-84. 
TJ.po de Solicitud Marca de Fábnca 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante· "Bayer 

Aktiengesellschaft". 
Domicilio: En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: '.A.bogado 

Aníbal E Quíñónez. 
N• de Colegiación · 037 
Clase Internacional: 5. 
Distingue . Productos farmacéuti

cos, veterinanos e higiénicos; pro
ductos dietéticos para n in o s y 
enfermos; emplastos, material pare. 
vendajes; materiales pare. empastar 
dientes y pare. improntas dentales, y 
en general, toda clase de productos 
análogos y similares; desinfectantes; 
preparaciones pare. destruir las ma
las hierbas y los animales dañinos 

Denominación o Descripción de 
EtiQueta· 

"BAYER" 
Lo que se pone en conociIIUento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C , 14 de febrero de 
1984. 

Camilo Z Bendeck P. 
Registrador 

20 y 30 M y 10 A. 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice· 
N• de Solicitud· 433-84. 
Tipo de Solicitud: Marca. de FábriC'a 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del solicitante: "Bayer 

A ktienqesellschaft" 
Domicilio: En Leverlrusen, Repú

blica Federal de Alemania 

Nombre del Apoderado Abogado 
Aníbal E. Quíñónez. 
N• de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 2 
Distingue· Colores, banuces, lacas, 

preservativos á.ntioxidantes y contra 
la deterioración de la madera. Mate
nas t1ntóricas, morcb.entes; resmas 
natura.les, metales en hoJas y en pol
vo, pare. pintores y decoradores 

Denomma.ción o Descripción de 
Etiqueta: 

"BAYER" 
Lo que se pone en conocimiento del 

púbhco pare. los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C , 14 de febrero de 
1984 

Camil,o Z. Bendeck P. 
Registrador 

20y30M ylOA 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber· 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
N• de Solicitud· 435-84 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Sollcitante: "Bayer 

Aktiengesellschaft" 
Domicilio· En Leverlrusen, Repú

bliC'a Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado· Abogado 

Aníbal E Quíñónez 
N• de Colegiación· 037. 
f'l•"" Internacional: 1. 
Distingue · Productos químicos des

timtdos a la industria, la ciencia, la 
fotA>!!T8.fia la a~cultura la horti
cultura, la sllvtculture. Resinas arti
ficiales v sintéticas materias nlál<ti
caa en bruto (en forma de polvo, li
auido o pasta) , abonos para las 
tierras (naturales v artificiales) ; 
com'P06iciones nal'll extintores· baños 
v nrenaraciones nu!micas nare. ool
daduras· productos 11u!micos desti
mufo• a con,.,.rvar los alimentos: 
materias curtiPntes· sustancias ad
hesivas del!tinaiias a la industria 

Denominación o Descrinción de 
Etlaueta· 

''8 A Y E R" 
Lo que se pone en conooimiento del 

públlco pare. los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C , 14 de febrero de 
1984 

C'amilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

20 y 30 M y 10 A 84 

El lnfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrlal, hace saber· 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

No. de Solicitud: 454-84 
Tipo de Sohcitud: Marca de Fá

bnca. 
Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Solicitante. "BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT''. 
Domicilio· En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemama 
Nombre del Apoderado· Abogado 

Anibal E Quiñónez 
No de Colegiación: 037 
Clase Internacional. 22 
Distmgue Hilos, sogas, soguillas, 

redes, casas de campaña, tapacargas, 
velas para barco. costales, matenal 
pare. cojines 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"OUNOVA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C, 14 de febrero 
de 1984. 

Olllnllo Z. B•cled< P., 
Registrador. 

20 y 30 M. y 10 A. 84. 

El Infrascrito, Regist.ra.dor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

N• de Solicitud: 432-84 
Ttpo de Solicitud: Marca de Fábnca 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Solicitante: "Bayer 

Akt<engesellschaft". 
Domicilio Leverkusen, República 

Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Anibal E Quiñónez 
N• de Colegiación· 037 
Clase Internacional: 3. 

Distingue · Preparaciones p a r a 
blanquear y otras sustancias pare. 
descolorar; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y raspar, 
pulimentar: iabones: perfumerfa; 
aceites esenciales, cosméticos, loci<>
nP• ranilarea: dentffrlcos. 

Denominación o De!!Cripción de 
Etiaueta· 

"BAYER" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público pare. loe efectos de ley. -
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Tegucigalpa, D. C, 14 de febrero de 
1984 

Camslo Z Bendeck Pérez 
Registrador 

20y30M ylOA 84 

El mfrasczito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Nº de Solicitud· 437-84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Sohc1tante "Ba~·e1· 

Aktiengesellschaft". 
Dom1cil10· Leverkusen, Repúblioo. 

Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado· Abogado 

Aníbal E Quiñónez 
N° de Colegiación 037 
Clase Internacional: 27 
Distingue Alfombras, felpudos, 

esteras, hnóleums y otros productos 
para recubrir loe suelos, tapicería 

Denominación Descripción de 
Etiqueta: 

"B A Y E R '' 
Lo que se pone en conocun.iento del 

público para loe efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C, 14 de febrero de 
1984 

Camüo Z Bendeck Pérez 
20 y 30 M. y 10 A 84 Registrador 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

No de Solicitud· 453-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Fecha de la Sohc1tud. 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Solicitante· "Bayer Ak
tiengesell,schaft''. 

Domicilio· En Leverkusen, Repú
bhca Federal de Alemania 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Aníbal E. Quiñónez. 

No de Colegiación· 037 
Clase Internacional · 23 
Distmgue · filos 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta;, 

"DUNOVA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para loe efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C, 14 de febrero 
de 1984 

CamiüJ Z. Betldeck P. 
20 y 30 M y 10 A 84 Registn.dar, 

El mfrascr1to, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitJó la solicitud 
que dice. 

N• de Solicitud: 434-84. 
Tipo de Sohcitad: Marca de Fábrica 
Fecha de la Sohc1tud 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del SohCJtante · "Bayer 

Aktumgesell,schaft" 
Dom1cil10 · En Leverkusen, Repú

bhca Federal de Alemania. 
NombrP del Apoderado Abogado 

Aníbal E. Qmñónez. 
N• de Colegiación · 037 
Clase Internacional: 22 
DlBtingue · Cuerdas, bramantes, re

des tiendas, toldos, velas sacos; 
materiales de relleno (crin, capoc, 
plumas, algas marinas), materias 
fibrosas, textiles en bruto 

Denommac1ón o Descnpc1ón de 
Etiqueta: 

"BAYER" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C, 14 de febrero de 
1984 

Camilo Z Bendeck P. 
Registrador 

20 y 30 M y 10 A 84 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha trece de febrero del 
presente ,año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud 449-84. 
Tipo de Solicitud Marcn de Fá

bzica 
Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Solicitante. BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT 
Domicilio Leverkusen, República 

Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado· Abogado 

AnibaJ E. Qmñónez 
N• de Colegiación· 037 
Clase Internacional: 23 
Distingue· Hilos y filamentos para 

fines textiles 
Denominación Descripción de 

Etiqueta: 

"BAYER" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C, 13 de febrero de 
1984 

Ounilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador 

20y30M ylOA.84 

El mfrascnto, Registrador 
Propiedad Industrial, hace de la 
Que con fecha catorce de febresaber: 

t - rodel 
presen e ano, se admitió la soli 
que dice: Cltud 

No. de Solicitud 472-84 
Tipo de Solicitud Marca de ,,., 

brica ~•-

Fecha de la Sohc1tud 9 de febre 
de 1984 ro 

Nombre del Solicitante "BAYE:R 
AKTIENGESELLSCH.AFT•• 

_Domicilio En Leverkusen, Re. 
publica Federal de Alemania. 

Nombre del Apoderado Abogado 
Aníbal E Qwñónez 

No de Colegiación· 037 
Clase Internacional 5 
D1stmgue Remedios medicinales 

para extermmar plantas y animales 
dañinos 

Denominación Descripción de 
Etiqueta· 

"S'OLFAC" 
Lo que se pone en conoClllliento 

del público para loa efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 14 de febrero ,( 
de 1984 

Clam!lo Z. Bendedl P., 
Registrador 

20y30M ylOA.84. 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industzial hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la sollcitnd 
que dice. 

N° de Solicitud. 448-84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrml 

de 1984 
Nombre del Solicitante: "Bat¡¡er 

Akt11Bngesellackaft''. 
Domicilio: En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado· Abogado 

Aníbal E Quiñónez. 
Nº de Colegiación: 037. 
Clase Internacional : 24 
Distingue: Tejidos; colchaa Y ta• 

petes 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta· 

"BAYER" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley, -
Tegucigalpa, D C., 14 de febrero de 
1984 

Camüo Z Beniletik P. 
Registrador. 

20y30M.y10.A: 84. 
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A VIS O 

Para los efectos del Artículo "380", del Código de Comercio, al pú
bllco en general y especialmente a los Comerciante• de esta Plaza, se les 
notifica Que en Escritura Púbhca, autonzada en esta ciudad, el día nueve 
de marzo del año en curso, se reformó la Escritura de Constitución de 
la Sociedad "COMERCIAL RINA, S de R L de C V.", de este domicilio, 
en sus Cláusulas "Segunda" y "Tercera", 1e..s que a partir 1de esta fecha, 
se leerán así "Segunda" La Sociedad tendrá por obJeto la fabncac1ón, 
manufactura, comerciaJ1znc1ón y dtetnbución de productos diversos de 
origen textil; pnncipalmente la de toda clase de ropas, ya sea de vestir, 
como pantalones y faldas, de comedor, como manteles y servilletas, o 
de cama Como sábanas, sobrecamas y fundas y otraE: pren<las 1de uso 
doméstico, y lo mismo que la compra-venta de toda clase de artículos en 
general, sobre todo los involucrados en la finahdad pnnc1pal de la So
c.tedad, lo mismo ·que matenas pnmas, insumos y accesonos relac1onados 
con el ramo Sus 11ctividades serán e1erclf.ias a mvel local, nacional o 
1nternac1onal a escala mayor o al detalle. Por lo que podrá importar o 
exportar mercaderías en general, especialmente las relacionadas con el 
~1ro, y las máquinas, artefactos, materia pnma y cuantos insumos le 
sean útiles Podrá participar en otras Empresas Nac10nale• y ExtranJe
ras, incluso representarlas, '4Tercero" La Sociedad, se denominará 
"INDUSTRIAL COMERCIAL RINA, S de R L de C V" o rn abrevia
tPra "INCORI, S de R L de C V" 

San Pedro Sula, Cortés, 9 de marzo de 1984 

30 M 84 GERENCIA GENERAL 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

A los comerciantes y púbhco en general, que en cumphm1ento del 
Artículo 380, del Código de Comerc10, se les hace saber Que en Escntura 
Púbhca, autorizada en esta ciudad Capital, con fecha 5 de marzo de 1984, 
ante los of1c10s del Notar10 ArnaJdo García Hernández, se constituyó la 
Sociedad Mercantil, denominada ARMA COMERCIAL, S de R L de 
C V, con dom!Clho en esta ciudad Capital, con un oop1tal m1c1al mímmo 
de Cmco Mil Lempiras (L 5 000 00), y la cuaJ tendrá por fmalidad, la 
1mportación y exportación en general de maquinaria y materia prima, 
para la fabncac1ón de mechas, calcetlnes y s1nulares, comerc1al1z.ac1ón de 
estos productos y, en general, todos los artículos que sean de lícito co
merc10 y también podrá 1ded1carire a otras operaciones s1m1lares propias 
de la naturaleza '.!el negoc10 y cuabuier otra actividad comerc1aJ no prohi
bida por las leyes del país, siendo sus socios René Arces10 Díaz Zelaya 
v Mariam Ramírez de Díaz Zelaya 

LA GERENCIA 

'30 M 84 

CONVOCATORIA 

El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRESA "TRANS
PORTES AEREOS NACIONALES, s. A. de c V" (TAN AIRLINESl, 
por este medio convoca a todos sus Acciomstas, para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el dia nnércoles 25 de abnl 
de 1984, a 1118 4:00 p m, en las oficinas de TRANSPORTES AEREOS 
NACIONALES, S A de C V (TAN AIRLINES), en el Aeropuerto de 
Toncontín, Comayagúela, D C , para tratar los asuntos contemdos en 
PI Artículo 168, del Código de Comercio 

En caso de que no hubiera quórum en la fecha indicada, la Asam
blea se llevará a cabo el día siguiente, en el mISmo lugar y hora, para 
tratar los mismos asuntos 

10 M 84 

Tegucigalpa, D C , 23 de marzo de 1984 

JOSE SALVADOR AGUILAR, 
Secretano ConseJo de 

Admm1Strac1ón 

MARCAS DE FABRICAS 

El infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal hace saber 
Que con fecha vemtmueve de febrero 
del presente año, se admitió la so!I
c1tud que dice 

No de Sohc1tud 758-84 
Tipo de Sohcttud · Marca de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud 23 de febre

ro de 1984 
Nombre del Sohc1tante "ELIAS 

ASFURA ASFURA, PROPIETARIO 
DE LA FARMACIA, DROGUERIA 
Y LABORATORIOS KARNEL" 

Domic1ho Tegucigalpa, D C 
Nombre del Apoderado Abogado 

Carlos A Martínez V 
No de Colegiación 560 
Clase Internacional 5 
D1stingue Medicamentos para uso 

humano 
Denommac1ón o descr1pc1ón de 

Etiqueta "PASTILLA MILAGRO
SA", y diseño 

........ . .. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 29 de febrero 
de 1984 

Qunilo Z. Bendeck P., 
Registrador 

30Ml0y25A84 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber· 

Que con fecha veintmueve de febrero 
del presente año, se admitió la soh
c1tud que dice 

No de Sohc1tud 759-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Fecha de la Sohc1tud 23 de febre-

10 de 1984 
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Nombre del Sohcitante. "ELIAS 
ASFURA ASFURA, PROPIETARIO 
DE LA FARMACIA, DROGUERIA 
Y LABORATORIOS KARNEL". 

Dom1clho Tegucigalpa, D C 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Carlos A Martínez V 
No de Colegiación 560 
Clase Internacional· .5 
Diabngue Medicamentos para uso 

humano 
Denommac1ón o descnpc1ón d~ 

Etiqueta "PASTILLA MILAGRO
SA", y diseño 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 29 de febrero 
de 1984 

Camilo Z, Bendeck P., 
Registrador 

30 M. 10 y 25 A. 84 

El mfrascnto, registrador de Ja 
Propiedad Industnal, hace saber: Que 
con fecha trece de marzo del presente 
año, se admitió la sohcitud que dice: 

Tipo de Soltcitud · MARCA DE FA
BRICA. 

N° de Solicitud 843-84. 
Fecha de la Solicitud: 29 de febre

ro de 1984 
Nombre del Sohcitante: "Jaime 

Faray Frech. Propietario de Labora
tonos, Farm.avitt". 

Dorruc1ho · Managua, NiC'lll'llglla 
Nombre del Apoderado· Licencia-

do Jorge Arturo Escobar NáJera 
Nº de Colegiación 1174. 
Cl•se Internacional· .5 
Distingue Medicamentos 
Denom1nac1ón o descripción de 

Etiqueta· 

"PFrTOSAN" 
Lo que se pone en .conocimiento del 

púbhco para los efectos de ley -
Teg-uc1galpa, D C, 13 de marzo de 
1984 

A rnentína M de Chñvez 
Registradora Auxiliar ' 

'lOM 10y2.5A 84 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al púbhco en general y comerciantes en par. 
tmular, se hace saber Que conforme Escntura Púbhca, autonzada po 
el Notario José Roberto Reyes MeJla, se constituyó la Sociedad, qu: 
girará baJo la denommac1ón de "ASESORIA EMPRESARIAL, s de 
R L ", cuyo domicilio será esta ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, pudtendo establecer en el futuro, sucursales o agencias dentro 
o fuera del país El capital social autorizado, es la suma de Treinta Mú 
Lemp1ras (Lps 30,000 00), dtvidido en dos partes sociales de igual valor 
nue se encuentrn.n íntegramente suscntas y pagad.as en un cincuenta po; 
uento, de acuerdo con la Ley La duración de la Sociedad, es mdef1mda y 
•u fmalidad pnncipal, es la prestación de serv1c10s legales en general, la 
Asesoría a Empresas Mercantiles, así como toda actividad de lícito co
mercio, relacionada o no dtrectamente con los obJehvos apuntados La 
admimstrac1ón de la Sociedad, se reahzará a través de los dos socios 
constituyentes en carácter de Gerentes, quienes han sido nombrados por 
tiempo mdefm1do, y podrán actuar conJunta o separadamente, con el uso 
exclusivo de la firma social, con plenos poderes de representación, admi
nistración y contratación 

San Pedro Suill, 6 de marzo de 1984 
30 M 84 "ASEli\ORIA EMPRE.'lARIAI,, S de R. L." 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVlDUAt 

Al público en general v para los efectos de lev hago saber Que el 
día ocho de marzo d.el año en cur5lo, me conqt1tuí COMO Comere1ante 
Individual, ante los of1c10• del Notar10 Leshe Carvaia1 Velásauez, en i. 
rmdad de San Pedro Sula, y que me dedicaré a la compra y venta de 
telas rona hech~ de todo tmo v a la fa bncar1ón de n• n de toda clase. 
usando I0o nombreq comerciales de "ALMACEN LA MISCELANEA" v 
"PANADERIA HERCULES", con un capital m1cial de Veinticinco Mll 
Lemp1ras, y con dom1c1ho en la Cludad de Comayagua, departamento de 
Coma yagua 

'10 M 84 
Comayagua, Comayagua, 9 de marzo de 1984 

LILIAN ARIAS DE VELASQUEZ 

DECLARACJON DE COMERCTANTE INOIVJOUAL 
Al comercio y púbhco en general, se le hace saber Que de canfor. 

midad a lo estipulado en el Artículo 380, del Código de Comercio y en 
Escritura Pública, autonzada en esta ciudad Capital, por el Notano 
Arnaldo García Hernández, en esta fecha, me constituí Comerciante 
Individual, dedtcado a toda clase de operaciones comerciales, en la elabo
ración y venta de toda clase de artículos de cerámicas, negocio establecido 
en Municipio de Valle de Angeles; girando el negocio, con un capital de 
Cinco Mil Lempiras (L .5 000 00), y que lleva por nombre· "CERAMICAS 
ISABEL". 

14 de febrero de 1984 

30 M. 84 
MARIA ISABEL AGUlLERA CARIAS 

Propietario 

AVISO 

En cumnlirmento del Artículo Número 328 del Código de Comercio. 
por este medio, se hace saber al público, Que el día veinte de febrero de 
mll novecientos ochenta v cuatro mediante instrumento número nueve 
autonnno en esta ciudad camtal por el Notario Juba! Valeno H. com
pareció el señor Johanes Henncus Maria Plqtorius Van Der Me11s socio 
deo la sop1edad Mer<'antil de este domirilio· "Ae-Pncia de Reoresentac1ones 
V D•<>trihnc10nes ARD1S, S R L" disolviendo die na soc1ecled en virtud de 
e~tinulación e~tabler1da en el literal e) de la cláusula Décimo Réntim.a 
Para '""' efectos de la liqmdación se nombró a Ja señora Rosa Maria de 
Hernández 

Tegucigalpa, D 

20, 25 y 30 M 84 

c ' 20 de febrero de 1984 

LA GERENCIA 
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REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prunero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate del día 
d1ec1sé1s de Abril del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el s1gu1ente 
mmueble "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extens16n 
superf1c1al, ubicado en los sitios de
nominados "El Copante" y uLoma 
Grande", comprendidos en los terre
nos de propiedad denommados "Agua 
Blanca" y "El Rincón", e1 primero 
e JUrisd1cción, según el título de 
lo• Municipios de Ceguaca y el de 
Concepción del Sur en este Depar
tamento, y el segundo, en JUrÍsdic
c1ó11 del m1Smo Mumc1p10 de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimientos y cercos naturales, y 
cultivado en su totalidad de zacate 
a1·t1f1c1al, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar teniendo el lote los siguien
tes límites generales Al Norte. 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro Mejía, estando el Río Salado de 
por medio, encontrándose en la mera 
csquma de la propiedad, el puente 
'obre el Río Salado y propiamente 
en el extremo N or-Este de la mis
ma, al Sur, propiedad de Don Ro
sendo Muñoz y propiedad que fue 
de doña Mar'a Automa Orellana de 
Reyes, ahora del declarante Pmeda 
Mejía al Este propiedad de don 
:-licomedes Pmeda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que ronduí'e a Tegucigalpa, 
de nor medio; y, al Oeste, propiedad 
que. fue de Don Jerómmo Mejía Cas
tellanos, ahora también del senor 
J us•o Pmeda Mejía Dentro del in
mueble descrito ante11ormente se en-

' d , cuentra una casa e hab1tac1on pa-
l edes y piso de madera, techo de 
zinc con un corredor al frente, mon
tada sobre polines, con instalación 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado Dicho mmueble 
se encuentra inscnto a favor del 
;eñor Mano Roberto Dubón Arias 
bajo el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas v Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, el 
cltal fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 

SETENTA Y SEIS MIL LEMPffiAS 
EXACTOS (Lps 76 000 00) y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la ~ntidad de SETEN
TA MIL LEMPffiAS EXACTOS 
(Lps 70,000 00), más los intereses 
y costas del presente Jmcio Ejecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Agmlar C en su condición 
de Endosatario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mario 
Roberto Dubón Arias Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte• 
del avalúo del mismo - Tegucigal
pa, D C , 14 de Marzo de 1984 

Darío Ayala Ca~till.o 
Secretario 

Del 20 M al 11 A 84 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de Jo Cív1l, 
del Departamento de Fr.rncisco Mo
razán, al Público en General y parn 
los efectos de ley hace saber Que 
en la aud1enc1a a verificarse en el 
local que ocupa este Despacho, el 
día lunes drnc1sé1s (16) de abril del 
? no en curso, a las tres de la tarde 
Se rematará en Pública Subasta el 
"1g:u1ente !~mueble Una parcela de 
:150 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
MJ<:'l'ROS CUADRADOS), vendida 
por el señor Alfonso Zúmga Peralte. 
al señor Arturo Saavedra Tinaco, 
Fef!Ún Instrumento PúbhGo, autori
zado por el Notario Manuel de Jesús 
Castro Sánchez, con fecha trere de 
marzo de mil novecientos ochenta 
""'!!Ún testimonio de escritura ní1me
ro tremta y seis (36) Les Iím11 es v 
dlmens1ones de esta parcela son Al 
Norte, catorce metros con lote o~ho, 
<lel mismo Bloque I-3, al Su1, c~tor
ce metros con lote diez (10) Bloque 
I-2, calle de por med10, al Este 
"emticinco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, calle de por medio, 
y al Oeste vemticinco (25) metros 
con lote siete de donde se d 
nrendC> esta porción, en el referido 
1nm ieble se encuentra construida 
11nrr r~sa que se descnbe a cont1nua
r1011 Tres dorm1tor1os de los cualec:; 

.::: de eJJcs con sus respectivos ga
b1ne-fcc;:, con sus paredes repellada~ 

·v pintadas una sala comedor eoc1-
11a, cuarto je servidumbre, trec;: SPr

v1c1os sanitarios con sus respectivo~ 
baño~ una pila j.r un lavandero, un 
t 'orch v garage Dicho Inmueble qu0 
"' de prop1eddd del eiecutaio Artu
ro 8aa\'edrf' 1.'1noco, 1nscr1to a su 
favo1 bajo el número 35 del Tomo 

386 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este departa
mento de FrancJSCO Morazán. El in
mueble anteriormente descrito Íl!é 

valorado de común acuerdo por las 
partes por la cantidad de SETENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS DIEZ 
LEMPIRAS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS (Lps 71,210681, 
que incluye los terrenos, meJoras 
presentes )7 futuras, y se rematara 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad do CUARENTA Y SIE
TE MIL SETECIENTOS CINCUEN
TA Y UN LEMPffiAS, más los in
tereses legales y costas del presente 
Jmcio Ejecutivo promovido ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nan Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROAMERICANO DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BClE), contra 
el señor Arturo Saavedra Tmoco Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera hc1tac1ón, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de los mismos 
-Tegucigalpa, D C, 16 de Marzo 
de 1984 

Héetor RamOO Tróehez V. 
Secretar10 

Del 20 M. al 11 A 84 

El mfrascrito, Secretar10 del Juzga
do de Letras Primero de lo CIVIi del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber Que en la 
Aud1enc1a del día Jueves veintiséis 
de a bnl del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subasta, el inmueble que se deno
mma El Rancho "María Elena", y 
sus meJoras, cuya descripción es la 
s1gu1ente Una fracción de terreno 
denommado "San Isidro del Trapi
che ' situado a tres kilómetros al 
Sur de la cmdad de Comayagua. 
departamento de Comayagua, cuyos 
limites y dimensiones especiales son 
las s1gu1entes Al Norte, con fracción 
del terreno "San Isidro del Trapi
che", que perteneció al señor Elías 
Salamé, v que actualmente pertenece 
" Ja Cooperativa de Cañas de Coma
Vag"Ua ~ cuya dimensión queda 
d0tr•rm1nada conforme el plano ela
bor'ldo en el mes de septiembre de 
mil nov~c1entos setenta, por el Inge~ 
n1e1 o Roberto Pineda F , al Sur, con 
terreno de los señores Guillermo 
Suazo As1sclo Santos, Antomo Ro
dríguez y terreno que fue de los 
herederos de Antomo Fajardo, hoy 
del compareciente, 'r cuya dimensión 

11 
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quedó determinado conforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta, por el 
Ingemero Roberto Pineda F , al 
Este, con terreno "San Isidro del 
Trapiche", con propiedad del L1cen
c1ado Jorge Bu eso A nas, y sus re
presentados, carretera pavimentada 
del Norte de por medio, temendo por 
este rumbo una longitud de mil me
tros, o sea un kilómetro; y al Oeste. 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dos
cientos metros; que el inmueble des
crito anteriormente conforme al Pla
no levantado por el Ingemero Rober
to P:meda F , tiene una extensión de 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 
Manzanas, pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado reducido a una extensión 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Seis y Media Manzanas Inscrito el 
uunueble a su favor baJo el número 
14396, páginas de la 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de 
Comayagua Dicho uunueble fue valo_ 
rada de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ci.ento Cua
renta y Tres Mil Lempll'8.S 
(L 143.000 00) Exactos, y se rema
tará. para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta MJ.! Lempiras .. 
(L. 14-0.000.00), más los :mtereses y 
costas del presente JuiClo EJecutivo 
promovido por la Abogada Vilma M 
de Tá.bora, en su calidad de Apode
rada del BANCO DE OCCIDENTE, 
S A. contra el señor Elías Lizardo 
Macias, y se advierte que por tratar
se de pnmera Iic1tación no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
cionado uunueble -Tegucigapla, D 
e' 19 de marzo de 1984. 

Darlo Ayala Ca8tillo 
Del 21 M. al 12 A 84. Secretario 

El infrascnto, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazá.n, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia celebrada para el c:Ua 
miércoles dieciocho de abril del año 
en curso, a las diez de la mañall'S, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará. en Pública Subasta, el 
siguiente mmueble · "Un aolar ubica
do al Onente de esta ciudad capital, 
que tiene las medidas y colindallcias 
que a continu&Clón se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 

senor Maxmuhano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Diaz Eyl, lina casa de habita
ción que consiste en dos dormitorios, 
cocma y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de teJas, piao de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION Las 
colmdanc1as y el á.r<m es de un mil 
ciento cincuenta y un varas cuadra
das ( 1,151 vras 2), el cnal fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 
(L 8,30900), y se rematará. para 
con su producto hacer efectiva la 

cantidad de Tres Mil Setecientoe 
Quince Lempiras (L 3,71500), llláa 
mtereses y costas del presente Juic¡ 
EJecutivo, promovido por la LIC$1~ 
ciada María Milena Castellón Bográn 
en su condición de Apoderada del 
C e n t r o de Desarrollo Industrial 
C D 1 . contra el senor SatUl'!Uno 
Amador, se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran tas dos ter. 
ceras partes del avalúo del mísmo -· 
Tegucigalpa, D C , 28 de febrero d-. 
1984 

Darlo Ayala Castillo 
Del 14 M al 5 A 84 Secretario 

CONVOCATORIA 
El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRESA "SER

VICIO AEREO DE HONDURAS, S. A " (SAHSA), por este medio 
·;onvoca a todos sus Acciomstas, para que as1Stan a la Asamblea General 
Ordinaria, a celebrarse el dia miércoles 25 ae abnl de 1984, a las 2 00 
p m., en las oficinas de SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S A 
(SAHSA), en el Aeropuerto de Toncontín, Comayaguela, D. e , para 
tratar los asuntos contenidos en el Articulo 168, del Código de Comercw 

En CS8'0 de qne no hubiera quórum en la fecha mdicada, la Asam
blea se llevará a cabo el día siguíente, en el mismo lugar y hora, para 
tratar los mismos asuntos 

Tegucigalpa, D. C , 23 de marzo de 1984 
JOSE SALVADOR AGUII.AR, 

Secretario ConseJo de 
30 M 84 Admm1Strac1ón 

OONVOCATOBIA 

En ap!Jcación de lo dispuesto en los Articulas 168 y 169 del Código de 
Comercio, vigente, se convoca a los acClonistas de: 

"CEMENTOS DE HONDURAS, S. A." 
A la Asamblea Ordmana y Extraordmana de Acciomstas, que en pri· 

mera convocatoria se reururá el dia nuércoles 25 de abril de 1984, a las 2 :00 
p m., en las oficinas pnncipales de la Empresa, ubicadas en la 3a Avenida 
7-8 calles N.O. No. 40 de esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes. 
1) ASAMBLEA ORDINARIA 

ORDEN DEL DIA 
a) Discutir, aprobar o modificar el Balance de 1981, 1982 y 1983, 

después de haber oído el informe del Conusario y tomar las medidas 
que la Asamblea juzgue oportunas. 

b) Nombrar los nuevos miembros del Consejo de Admirustración 
c) Determmar los emolumenttls correspondientes a los Administra

dores y al Comisano, en su c&S'O 
2) ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

ORDEN DEL DIA 
a) Reducción y sucesivamente aumento del capital social por capitall· 

zación de créditos, así como los demás acuerdos que sean necesa
rios para la reestructuración económico financiera de la aoc1edad 

b) Mod1ficacl6n del quórum de preseneta y de votactón del ConseJO 
de Admmistrac.tón 

c) Autorización para efectuar las modúiCSCiones a la Escritura Social 
constitutiva y a los Estatutos de la Sociedad conforme a !!os acuer· 
dos que se tomen. 

Si a la fecha y hora señaladas para la reuruón en pnmera convocato
ria no SSIStiere el número de SOClOS requendos por loa Estatutos, la .Asal&
blea Ordinaria y la Extraordmana se reururá.n en segunda convocatona. 
el dia siguiente jueves 26 de abnl de 1984 a la misma hora 2:00 p m., en 
el mismo lugar y con los acciomstas que .;ncurran. 

San Pedro Sula, Marzo 28, 1984. 
ARTURO CORLETO M., 

30 M. 84 Comisario de Oementos de IJ,oindur88 
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